




Declaración de Principios

de la Federación de Estudiantes de Chile

Organización y Declaración de Principios acordadas en
la Primera Convención Estudiantil Chilena de Junio

„ de 1920.

(Esta Declaración de Principios ae i>irbf.ic6 en

VA Mercurio y X¡a Nación el 24 de Jiuniio de 1920, y

originó una poftémáca entre un grupo d*e estuidianltes,

ailgunos -día ellos ex-iconvencionailes, y el Presídante

de la Feldleración, Alfredo Demaría. Nin.g-ún señoi

profesor se si.rvió honrarnos con una opinión, salvo

■f-1 señor Guillermo Subercaseaiux que, un mes jus

to después, el 24 de Julio de 1920, pasados apenas

tres idfes dell salc-ueo, cu-auto toda el mundo nos

a.'a.caiba, puibUioó en todos ítos diarios su caittlinaría

titulada: IJns aberraciones de la Federación de Esr

tudiantes a la luz de su propio manifiesto. Tanto «de

escrito, como íu.na <con'testa>ción de nuestro compañe

ro Jorge Ne-ut Laitoür, aparecerán en un número pró

ximo de JUVENTUD. Esta. Declaración de Piind-

pios ha sido reproducida en la Revista de Filosofía <,

que ¡dirige en Buenos Ai!res el ilustr!e hombre de

Pi-ancSa. José Ingenieros, y ha míreieido idéntico ho

nor, acompañado de entusiastas y amable? comenta- »>

rios. de -pa.rte de la mayoría de las pubüciteion'.es es

tudiantiles y obreras del Uruguay y i'.a República

Argentina. Apreciaciones análogas se. ihan recibícto

en cartas firmada.* por dran Ju-ato Enrique Lagarm-

gue. José Ingenieros. Rotóerto F. GiuSti, Artero Cap-1 , .

ílcviln. Augusto Punge y Baltasar Brum, Presidente

irle] TJruguia.y). ,
*

La primera Convención Estudiantil Chilena tuvo

por objeto concretar en una "Declaración de Princi-



L pios" los ideales sustentados por la Federación de Es-

;,;• tudiantes de Chile.

Las sesiones se verificaron en el Salón de Honor de

¡. la Universidad de Chile durante los días 12, 13, 14, 15

y 16 de Junio de 1920, con una asistencia de 1,200 con

vencionales, que representaban a los estudiantes de to

das las Escuelas Universitarias oficiales del país y esta

blecimientos de Instrucción Especial y Secundaria de

Santiago y Valparaíso.
La Mesa Directiva quedó elegida en la siguiente

forma :

Presidentes honorarios, señores: Domingo Amunáte-

v gui, Rector de la Universidad; José Ducci, Presidente

fundador de la Federación de Estudiantes; Alfredo De

maría, Presidente en ejercicio de la Federación.

Presidente efectivo: señor Pedro León Loyola, ex

presidente de la Federación.

,
, Viee-presidentes, señpres: Eliecer Mejías, Presiden

te de la Federación de Estudiantes de Concepejón ; Os

ear Arella.no, Presidente de la Asociación Provincial de

Estudiantes de Valparaíso.
Secretarios, señores: Rudecindo Ortega, Secretario

General de la Universidad Popular Lastarria; Fidel Itu-

rra, Presidente de la Asociación del Liceo de Valparaíso.

I

Principies fundamentales y medies de acción

La razón de ser de la Federación de Estudiantes de

Chile es aunar y encauzar, para su mayor eficiencia, las

aspiraciones de perfeccionamiento que animan a la ju

ventud estudiosa y que tienden a asegurar la felicidad
'

del individuo y de la colectividad.

En el desarrollo de sus actividades tendrá en cuenta

la siguiente rseala progresiva de valores : Individuo, Fa

milia. Patria y Humanidad.

Es uno de sus más altrs fines la lacha contra todas
'

<- las formas de inmoralidad,
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Auspiciará el respeto de la personalidad humana, la
(tolerancia y la libre manifestación de las ideas.

Tratará de realizar sus aspiraciones independiente
mente de toda influencia extraña, por medios racionales

y evolutivos.

II

Organización
V

'

Á
La Federación se compondrá de: Asociaciones de es- m

tudiantes universitarios y de Asociaciones de estudian

tes secundarios. Los establecimientos de instrucción es^ A
pecial formarán parte, según su importancia, de las pri
meras o de las últimas.

Habrá un Directorio General que residirá en San

tiago y estará formado por delegados elegidos por las

Asociaciones, de acuerdo con su importancia y el número

de sus miembros.

En las provincias en que haya Asociación Univer

sitaria y Asociación Secundaria, ambas instituciones de

berán unificar su acción.

III

Cuestión social

La Federación reconoce la constante renovación ¿

de todos los valores humanos. De acuerdo con este hecho,

considera que la solución del problema social nunca po- 1

drá ser definitiva y que las soluciones transitorias a que

se puede aspirar, suponen una permanente crítica de las

organizaciones sociales existentes. Esta crítica debe

ejercerse sobre el régimen económico y la Vida moral

e intelectual de la sociedad.

Ante las necesidades reales de la época presente»

estima que el problema, social debe resolverse por la

sustitución del principio de cooperación al de compe-
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tencia, la socialización de las fuerzas productivas y el

consecuente reparto equitativo del producto del trabajo

común, y por el reconocimiento efectivo del derecho de

cada persona a vivir plenamente su vida intelectual y

moral.

Acepta la. acción organizada del proletariado y la

acción política no militante en cuanto concurra, a la rea

lización de estas nuevas concepciones de la vida social.

Declara, finalmente, que todo verdadero progreso

social implica el perfeccionamiento moral y cultural de

los individuos.

IV

Orientaciones internacionales

De acuerdo con la subordinación de valores que ha

establecido del Individuo a la Familia, de ¡a Familia í¡

ía Patria y de ésta a la Humanidad, la Federación afir

ma que el patriotismo es un sentimiento noble que en

traña el sacrificio del in/terés individual al colectivo.

En la,s cuestiones internacionales someterá siempre
el interés del Individuo, de la Familia y de la Patria

a dos supremos ideales de Justicia y Fraternidad hu

manas.

Condena en términos generales las guerras, que son
atentados contra el Derecho y la Libertad de los

pueblos.
Estima que una de las causas principales de los

conflictos internacionales es la actual organización so

cial de los Estados, basada en el régimen capitalista, y
que será muy difícil llegar a la Paz Universal mientras
no se socialicen las fuerzas productivas y sean organi
zadas internacionalmente.

Trabajará por el ideal de la abolición simultánea

de los ejércitos de todas las naciones, por la aplicación
al Derecho Internacional de las reglas del Derecho Pri

vado y por un continuo intercambio de ideas y senti

mientos entre los distintos pueblos.
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Hace un llamado a la nación chilena para que pida
a su Gobierno el patrocinio de la idea de suprimir o re

ducir simultáneamente todos los ejércitos, y también

«n llamado a las juventudes estudiosas del mundo para

que hagan suyos estos mismos ideales.

V

Educación nacional

Todo sistema de educación supone un ideal del

hombre y de la vida.

La Federación de Estudiantes anhela que la educa

ción pública de Chile, en tod;:s sus formas y grados, ten

ga como su más alto aspiración formar hombres libres,

que sólo se inclinen ante la Razón y el Deber; hombres

idealistas, que tengan fe en los destinos de la Patria y

de la Humanidad ; hombres sanos y fuertes, que >ean

aptos para colaborar en el advenimiento de una vida

más pura, más bella, más justa y fraternal que la vida

presente.
La Federación mantiene el principio del Estado

docente y de la educación nacional gratuita, y laica. La

enseñanza primaria deberá, además, *er obligatoria.
Todos los establecimientos públicos de educación

deben formar un conjunto armonioso, Un siste-üa orgá

nico que funcione bajo i.i ¡suprema dirección de un sólo

Consejo General de Enseñanza en que estén represen

tadas las diversas actividades esenciales de la vida na

cional. -

La enseñanza general, en sus dos cielos, primario y

secundario, deberá tender—ajena a todo fin utilitario

inmediato—al desarrollo integral de la persona física

y psicológica del educando, dentro del justo respeto de

su carácter individual. Deberá instruir y educar a la

vez. e* decir, que junto con dar conocimientos al niño o

al adolescente, desarrollará en él buenos hábitos bioló

gicos, morales, intelectuales y estéticos, que lo hagan



eapaz de continuar indefinidamente el proceso de su

autoedueaeión.

La Universidad debe estar formada no sólo de es

cuelas profesionales, sino también de institutos de altes

estudios científicos, literarios y filosóficos.

Son anhelos importantes de la Federación la auto

nomía económica de la Universidad y la formación es

pecial del profesorado de instrucción superior.
La enseñanza especial debe desarrollarse en las dis

tintas regiones del país atendiendo a las necesidades <ic

cada una.

Para cooperar al triunfo de estas aspiraciones, la

Federación luchará por obtener la representación de los

estudáantes en los organismos directivos de la ense

ñanza.

VI

Bienestar para los federados

La Federación aspira al mejoramiento moral, inte

lectual, físico y económico de sus miembros.

Para realizar estos fines, procurará difundir los

clubs y casas de estudiantes, las conferencias de cultura

general, los periódicos, y revistas estudiantiles, los de

portes, las secciones dd asistencia social y las cooperati
vas estudiantiles.
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